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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA 

 

506.-          ANUNCIO 

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara, con fecha 08 de agosto de 2019, y número  

65.488 ha dictado el siguiente DECRETO: 

 

Por Resolución de esta Presidencia, de 21 de junio de 2019, se nombra a D. Alberto Gaitán Rodríguez , Consejero de Econo-

mía ,Hacienda y Administración Pública de la Ciudad de Ceuta, correspondiéndole el ejercicio de las atribuciones sobre las ma-

terias propias de dicha Consejería, de conformidad con la estructura orgánica vigente, aprobada mediante Resolución de la Presi-

dencia, de 22 de junio de 2019 

El Sr. Consejero  de Economía, Hacienda y Administración Pública  se ha de ausentar de la Ciudad desde el día 8 de agosto al 20 

de la misma fecha, ambos inclusive, por  asuntos per sonales, siendo necesar io continuar  con la prestación de los servicios 

propios de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

 

Considerando que el artículo 17.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, a la que remite el artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatu-

to de Autonomía de Ceuta, establece que los titulares de los órganos administrativos podrán ser suplidos temporalmente en los 

supuestos de vacante, ausencia o enfermedad por quién designe el órgano competente para el nombramiento de aquéllos. 

 

Teniendo en cuenta asimismo que el apartado 2 del citado artículo 17 señala que la suplencia no implicará alteración de la com-

petencia, HE RESUELTO: 

 

Primero.- Designar suplente del Consejero de Economía,Hacienda y Administración Pública  a efectos de firma ,durante su au-

sencia de la Ciudad, desde el día 08 de agosto de 2019 hasta el 11 de agosto, ambos inclusive, en relación al ejercicio de las 

competencias delegadas mediante Resolución de la Presidencia de 22 de junio de 2019, a Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, Con-

sejera de Fomento y Medio Ambiente. 

 

Segundo.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

JUAN JESÚS VIVAS LARA 

PRESIDENTE (GABINETE DEL PRESIDENTE) 

FECHA 09/08/2019 

 

507.-            ANUNCIO      

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara, con fecha 08 de agosto de 2019, y número 

65.489 ha dictado el siguiente DECRETO : 

 

Por Resolución de esta Presidencia, de 21 de junio de 2019, se nombra a D. Alberto Gaitán Rodríguez , Consejero de Econo-

mía ,Hacienda y Administración Pública de la Ciudad de Ceuta, correspondiéndole el ejercicio de las atribuciones sobre las ma-

terias propias de dicha Consejería, de conformidad con la estructura orgánica vigente, aprobada mediante Resolución de la Presi-

dencia, de 22 de junio de 2019 

El Sr. Consejero  de Economía, Hacienda y Administración Pública  se ha de ausentar de la Ciudad desde el día 8 de agosto al 20 

de la misma fecha, ambos inclusive, por  asuntos per sonales, siendo necesar io continuar  con la prestación de los servicios 

propios de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

 

Considerando que el artículo 17.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, a la que remite el artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatu-

to de Autonomía de Ceuta, establece que los titulares de los órganos administrativos podrán ser suplidos temporalmente en los 

supuestos de vacante, ausencia o enfermedad por quién designe el órgano competente para el nombramiento de aquéllos. 

 

Teniendo en cuenta asimismo que el apartado 2 del citado artículo 17 señala que la suplencia no implicará alteración de la com-

petencia, HE RESUELTO: 

 

Primero.- Designar suplente del Consejero de Economía, Hacienda y Administración publica  a efectos de firma ,durante su au-

sencia de la Ciudad, desde el día 12 de agosto de 2019 hasta el 20 de agosto, ambos inclusive, en relación al ejercicio de las 

competencias delegadas mediante Resolución de la Presidencia de 22 de junio de 2019, a D. Alejandro Ramírez Hurtado, Vice-

consejero de Economía, Comercio y Turismo. 

 

Segundo.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

JUAN JESÚS VIVAS LARA 

PRESIDENTE (GABINETE DEL PRESIDENTE) 

FECHA 09/08/2019 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

508.-  Dar publicidad a la propuesta de Resolución provisional del instructor de la medida, de fecha 6 de agosto de 

2019, mediante la que se aprueba la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones públicas relativas al 

Autoempleo, de la 1ª convocator ia 2019 y cuyo per íodo de presentación de solicitudes abarca desde el 25 de marzo al 31 

de mayo de 2019 correspondientes a las ayudas públicas relativas al autoempleo al objeto de fomentar el trabajo autónomo y 

contribuir a la generación de nueva actividad, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, en su Objetivo 

Temático 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inversión 8.3 

“Trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas de las Pymes innovadoras” gestionadas por la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, a través de su medio propio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, mediante encomienda de ges-

tión realizada mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de 29 de diciembre de 2015.  

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 

Mediante distintas  Resoluciones de la Consejería de Economía, Hacienda, y Administración Pública de  aprobación de la Bases 

Reguladoras Específicas de fecha 10 de septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5.504, de 15 de septiembre de 2015; así 

como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 2014, y de 

la posterior modificación de las Bases Reguladoras Específicas, de fecha 14 de febrero de 2017, publicadas en el BOCCE 5.652, 

modificación de Bases de fecha 17 de enero de 2018, publicadas en el BOCCE 5.750 el día 23 de enero de 2018 y modificación 

de bases de fecha 15 de marzo de 2018, publicada en el BOCCE 5.767 de fecha 23 de marzo de 2018; y la correspondiente con-

vocatoria de 15 de marzo de 2019, publicada en el BOCCE 5.8710, de fecha 22 de marzo de 2019, se establecieron los marcos 

reguladores de los concursos, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas 

relativas al autoempleo, contratación indefinida y transformación de los contratos temporales en indefinidos al objeto de fomen-

tar las actividades tendentes a incentivar la generación de nueva actividad económica, el mantenimiento y la creación de empleo 

productivo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Obje-

tivo temático 8, prioridades de inversión 8.1, mediante actuaciones concretas en relación con ayudas al autoempleo, que son ges-

tionadas a través de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Consejería para conti-

nuar con la eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, esta-

bleciendo las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo que se 

potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal 

y Comunitaria de aplicación al efecto. 

 

De conformidad con la Base 26.1 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 5.426 de 

fecha 16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano instructor, 

que es la Sociedad de Fomento –PROCESA-. 

 

El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-

ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 

 

La Dirección del órgano instructor designa al técnico auxiliar, Dª. Ana Aguilera León responsable de la instrucción de los expe-

dientes. 

 

Con fecha 9 de julio de 2019 se reúne el Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes realizados 

por los Técnicos Auxiliares de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la documentación que 

debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de 

Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta., al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia 

competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica 

que le sea atribuida en base a ello, todo ello referido al período establecido desde el día 25 de marzo y hasta el 31 de mayo de 

2019 (Primera convocatoria), cuyo crédito presupuestario disponible es de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00€).    

 

Se mantienen vigentes todos los artículos de la Resolución publicada el 14 de febrero de 2017, por la que se establecen las bases 

reguladoras y publicación de 21 de febrero de 2017 por la que se anuncia la convocatoria de subvenciones en el marco del Pro-

grama Operativo FSE para Ceuta periodo 2014-2020, destinadas a fomentar las iniciativas de autoempleo (Objetivo Temático 8: 

“Promover  la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.3.1: “el trabajo 

por cuenta propia, el espíritu emprendedor y la creación de empresas, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas 

empresas innovadoras). 

 

Con fecha 2 de Agosto de 2019 se celebró Comité de Seguimiento Local, cuya acta consta hábil en el expediente, al objeto de 

celebrar una sesión informativa sobre los resultados obtenidos en cuanto a solicitudes de ayuda tramitadas. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO-

NAL. – 

 

PRIMERO: Aprobar  provisionalmente las valoraciones y las subvenciones propuestas: se han presentado un total de 22 

solicitudes de ayuda, 17 de las cuales han sido informadas de manera favorable, de ellas, 7 son propuesta para su aprobación y 
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10 quedan fuera de crédito disponible; y 5 desistidas; se han valorado en orden decreciente en cuanto a su puntuación y teniendo 

en cuenta los criterios en igualdad de condiciones a aplicar en el reparto de ayudas, conforme al siguiente cuadro:

 
 
La solicitud de ayuda correspondiente al expediente 020, fue informada favorablemente por importe de 6.100€, dado el carácter 

de concurrencia competitiva de las ayudas, es propuesta para su concesión por un importe de 3.400 euros, cantidad resultante 

tras asignar las subvenciones propuestas a los expedientes que tienen una puntuación superior. 

 

SEGUNDO. - Han sido propuestas para su denegación una vez realizado el proceso de concurrencia y no tener crédito suficiente 

para las peticiones de ayuda tramitadas durante este periodo de convocatoria, las siguientes solicitudes: 

TERCERO. – Las siguientes solicitudes de ayuda presentados no han sido completadas con la documentación requer ida 

de conformidad con lo establecido en la base 14.B Fase de inicio, párrafo relativo a la subsanación de errores “Si la solicitud de 

iniciación no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen de los documentos preceptivos o necesarios para la debida eva-

luación del proyecto, el órgano instructor requerirá al interesado/a para que en el plazo máximo e improrrogable de diez días 

hábiles subsane la falta o acompañe dichos documentos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 

su petición, archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la LRJA-PAC”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUARTO.- Notificar al interesad@/@ dicha propuesta, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en 

su caso aceptar la propuesta de resolución provisional.  

 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/la beneficiari@ propuest@ frente a 

la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 

 

 

En Ceuta, a 6 de agosto de 2019. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL. 

PDF El Técnico de Administración General 

Rodolfo Croce Clavero 

 

 

exp solicitud DNI actividad colectivo Aut. 
cuenta 
ajena 

Punt. subvención 

011 08-04-19 ****3749 COMERCIO MASAS FRITAS MUY DESFAV/MUJER 1 1 52 6.100,00 € 

010 05-04-19 ****7802 OTROS CAFES Y BARES MUY DESFAVORECIDO 1 2 49 6.100,00 € 

016 07-05-19 ****4370 SALONES DE BELLEZA Y ESTETICA M.D/MUJER/-25AÑOS 1   49 6.100,00 € 

009 04-04-19 ****5813 COMER.MAYOR ALIMENTACION MUY DESFAV/MUJER 1   48 6.100,00 € 

022 31-05-19 ****3372 COMERCIO TODA CLASE DE ARTICULOS DESFV/DISCAPACITADA 1   45 6.100,00 € 

018 13-05-19 ****8473 COMERCIO PRENDAS VESTIR Y TOCADO M.D/MUJER/-25AÑOS 1   44 6.100,00 € 

020 16-05-19 ****7478 ALBAÑILERIA M.D/MUJER/-25AÑOS 1 0,5 43 3.400,00 € 

      TOTALES   7 4   40.000,00 € 

exp solicitud DNI actividad colectivo Aut. cuenta ajena Punt. Subvenc. 

006 03-04-19 ****6423 DECORADORES epígf.432 MUY DESFAV/MUJER 1 -  42 0€ 
007 04-04-19 ****2108 COMERCIO  MUEBLES OFIC Y ELECTR. MUY DESFAV/-25AÑOS 1 -  42 0€ 
021 16-05-19 ****1804 COMERCIO PRENDAS VESTIR Y TOCADO M.D/MUJER/-25 AÑOS 1 -  41 0€ 
001 25-03-19 ****5002 SALONES DE BELLEZA Y ESTETICA MUY DESFAV/MUJER 1  - 39 0€ 
014 29-04-19 ****8353 COMERCIO DECORACIÓN Y REGALOS MUY DESFAV/MUJER 1 -  35 0€ 

004 02-04-19 ****7896 PESCADERÍA epígf.643.1 MUY DESFAV/DISCAP 1  - 32 0€ 

002 25-03-19 ****8627 COMERCIO CALZADO Y COMPLEMT DESFAVOREC./ MUJER 1  - 31 0€ 

005 02-04-19 ****8430 SALONES DE BELLEZA Y ESTÉTICA MUY DESFAV/MUJER 1 --  30 0€ 

008 04-04-19 ****9513 SALONES DE BELLEZA Y ESTÉTICA MUY DESFAV/MUJER 1  - 30 0€ 

012 08-04-19 ****9499 COMERCIO ALIMENTACIÓN MUY DESFAVORECIDO 1  - 30 0€ 

exp solicitud DNI MOTIVO             

013 22-04-19 ****6822 DESISTIDO, EXPEDIENTE CERRADO POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 

015 30-04-19 ****5305 DESISTIDO, EXPEDIENTE CERRADO POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 

017 08-05-19 ****1247 DESISTIDO, EXPEDIENTE CERRADO POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 

019 12-05-19 ****0128 DESISTIDO, EXPEDIENTE CERRADO POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 

003 25-03-19 ****0201 DESISTIDO POR SOLICITUD QUE NO SE CORRESPONDE CON LA OFICIAL 
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509.-           ANUNCIO 

 

Dar publicidad a la Propuesta de Resolución Provisional del instructor de fecha 6 de agosto de 2019, mediante la que se aprueba 

la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones públicas  relativas a la Contratación Indefinida, de la 

1ª convocatoria y cuyo  período de presentación de solicitudes abarca desde el 25 de marzo al 31 de mayo de 2019 correspon-

dientes a las ayudas públicas relativas a la “Contratación indefinida” al objeto de fomentar la contratación de desempleados  y 

contribuir a la mejora del mercado de trabajo de los colectivos desfavorecidos, en el marco del Programa Operativo FSE para 

Ceuta 2014-2020, en su Objetivo Temático 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad labo-

ral”, Prioridad de inversión 8.1 “ Acceso al empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los 

parados de larga duración” y Prioridad de inversión 8.5: “Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y empresarios”, ges-

tionadas  por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de su medio propio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, median-

te encomienda de gestión realizada mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de 29 de diciembre de 2015. 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 

Mediante distintas  Resoluciones de la Consejería de Economía, Hacienda, y Administración Pública de  aprobación de la Bases 

Reguladoras Específicas de fecha 10 de septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5.504, de 15 de septiembre de 2015; así 

como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 2014, y de 

la posterior modificación de las Bases Reguladoras Específicas, de fecha 14 de febrero de 2017, publicadas en el BOCCE 5.652, 

modificación de Bases de fecha 17 de enero de 2018, publicadas en el BOCCE 5.750 el día 23 de enero de 2018 y modificación 

de bases de fecha 15 de marzo de 2018, publicada en el BOCCE 5.767 de fecha 23 de marzo de 2018; y la correspondiente con-

vocatoria de 15 de marzo de 2019, publicada en el BOCCE 5.8710, de fecha 22 de marzo de 2019, se establecieron los marcos 

reguladores de los concursos, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas 

relativas al autoempleo, contratación indefinida y transformación de los contratos temporales en indefinidos al objeto de fomen-

tar las actividades tendentes a incentivar la generación de nueva actividad económica, el mantenimiento y la creación de empleo 

productivo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Obje-

tivo temático 8, prioridades de inversión 8.1, mediante actuaciones concretas en relación con ayudas al autoempleo, que son ges-

tionadas a través de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Consejería para conti-

nuar con la eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, esta-

bleciendo las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo que se 

potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal 

y Comunitaria de aplicación al efecto. 

 

De conformidad con la Base 26.1 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 5.426 de 

fecha 16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano instructor, 

que es la Sociedad de Fomento –PROCESA-. 

 

El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-

ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 

 

La Dirección del órgano instructor designa al técnico auxiliar, Dª. Ana Aguilera León responsable de la instrucción de los expe-

dientes. 

 

Con fecha 9 de julio de 2019 se reúne el Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes realizados 

por los Técnicos Auxiliares de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la documentación que 

debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de 

Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta., al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia 

competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica 

que le sea atribuida en base a ello, todo ello referido al período establecido desde el día 25 de marzo y hasta el 31 de mayo de 

2019 (Primera convocatoria), cuyo crédito presupuestario disponible es de CUARENTA MIL EUROS (100.000,00€).    

 

Se mantienen vigentes todos los artículos de la Resolución publicada el 14 de febrero de 2017, por la que se establecen las bases 

reguladoras y publicación de 21 de febrero de 2017 por la que se anuncia la convocatoria de subvenciones en el marco del Pro-

grama Operativo FSE para Ceuta periodo 2014-2020, destinadas a fomentar las iniciativas de autoempleo (Objetivo Temático 8: 

“Promover  la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.3.1: “el trabajo 

por cuenta propia, el espíritu emprendedor y la creación de empresas, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas 

empresas innovadoras). 

 

Con fecha 2 de agosto de  2019 se celebró Comité de Seguimiento Local, cuya acta consta hábil en el expediente, al objeto de 

celebrar una sesión informativa sobre los resultados obtenidos en cuanto a solicitudes de ayuda tramitadas. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO-

NAL. – 

 

PRIMERO: Aprobar  provisionalmente las valoraciones y las subvenciones propuestas: se han presentado un total de 4 

solicitudes de ayuda, 3  de las cuales han sido informadas de manera favorable y son propuestas para su aprobación; 1 renuncia 
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voluntaria; se han valorado en orden decreciente en cuanto a su puntuación y teniendo en cuenta los criterios en igualdad de con-

diciones a aplicar en el reparto de ayudas, conforme al siguiente cuadro: 

SEGUNDO.- Renuncia a la solicitud de ayuda presentada el beneficiario titular del expediente número 002, a través de escrito 

de fecha 22 de mayo de 2019. 

 

TERCERO.- Notificar al interesad@/@ dicha propuesta, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o 

en su caso aceptar la propuesta de resolución provisional. 

 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/la beneficiari@ propuest@ frente a 

la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 

 

 

En Ceuta, a 6 de agosto de 2019. 

 

LA SECRETARIA GENERAL. 

PDF El Técnico de Administración General 

Rodolfo Croce Clavero 

 

 

 

510.-          ANUNCIO 

 

Dar publicidad a la Propuesta de Resolución Provisional del instructor de fecha 6 de agosto de 2019, mediante la que se aprueba 

la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones públicas relativas a la Transformación de contratos 

temporales en indefinidos, de la 1ª convocator ia 2019 y cuyo  per íodo de presentación de solicitudes abarca desde el 25 de 

marzo hasta el 31 de mayo de 2019 correspondientes a las ayudas públicas relativas a la “Transformación en indefinidos de con-

tratos temporales” al objeto de fomentar la contratación de desempleados  y contribuir a la mejora del mercado de trabajo de los 

colectivos desfavorecidos, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, en su Objetivo Temático 8: 

“Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inversión 8.1 “ Acceso al em-

pleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los parados de larga duración” y Prioridad de 

inversión 8.5: “Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y empresarios”, gestionadas  por la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

a través de su medio propio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, mediante encomienda de gestión realizada mediante 

Acuerdo Plenario de la Asamblea de 29 de diciembre de 2015. 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 

Mediante distintas  Resoluciones de la Consejería de Economía, Hacienda, y Administración Pública de  aprobación de la Bases 

Reguladoras Específicas de fecha 10 de septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5.504, de 15 de septiembre de 2015; así 

como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 2014, y de 

la posterior modificación de las Bases Reguladoras Específicas, de fecha 14 de febrero de 2017, publicadas en el BOCCE 5.652, 

modificación de Bases de fecha 17 de enero de 2018, publicadas en el BOCCE 5.750 el día 23 de enero de 2018 y modificación 

de bases de fecha 15 de marzo de 2018, publicada en el BOCCE 5.767 de fecha 23 de marzo de 2018; y la correspondiente con-

vocatoria de 15 de marzo de 2019, publicada en el BOCCE 5.8710, de fecha 22 de marzo de 2019, se establecieron los marcos 

reguladores de los concursos, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas 

relativas al autoempleo, contratación indefinida y transformación de los contratos temporales en indefinidos al objeto de fomen-

tar las actividades tendentes a incentivar la generación de nueva actividad económica, el mantenimiento y la creación de empleo 

productivo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Obje-

tivo temático 8, prioridades de inversión 8.1, mediante actuaciones concretas en relación con ayudas al autoempleo, que son ges-

tionadas a través de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Consejería para conti-

nuar con la eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, esta-

bleciendo las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo que se 

potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal 

y Comunitaria de aplicación al efecto. 

 

De conformidad con la Base 26.1 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 5.426 de 

fecha 16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano instructor, 

que es la Sociedad de Fomento –PROCESA-. 

 

El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-

Exp solicitud NIF/CIF actividad empleo colectivo puntos subvención 

003 28-05-19 ****4534 SERVICIOS FOTOGRAFICOS 1 DESFAV/MUJER/-25 AÑOS 36,5 4.500,00 € 

004 30-05-19 *****0335 OTROS CAFES Y BARES 1 MUY DESFAV/MUJER 35,0 9.100,00 € 

001 11-04-19 ****1429 ABOGADOS 0,5 MUY DESFAV/MUJER 34,0 4.550,00 € 
      TOTAL 3      18.150,00 € 
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ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 

 

La Dirección del órgano instructor designa al técnico auxiliar, Dª. Ana Aguilera León responsable de la instrucción de los expe-

dientes. 

 

Con fecha 9 de julio de 2019 se reúne el Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes realizados 

por los Técnicos Auxiliares de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la documentación que 

debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de 

Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta., al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia 

competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica 

que le sea atribuida en base a ello, todo ello referido al período establecido desde el día 25 de marzo y hasta el 31 de mayo de 

2019 (Primera convocatoria), cuyo crédito presupuestario disponible es de CUARENTA MIL EUROS (27.000,00€).    

 

Se mantienen vigentes todos los artículos de la Resolución publicada el 14 de febrero de 2017, por la que se establecen las bases 

reguladoras y publicación de 21 de febrero de 2017 por la que se anuncia la convocatoria de subvenciones en el marco del Pro-

grama Operativo FSE para Ceuta periodo 2014-2020, destinadas a fomentar las iniciativas de autoempleo (Objetivo Temático 8: 

“Promover  la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.3.1: “el trabajo 

por cuenta propia, el espíritu emprendedor y la creación de empresas, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas 

empresas innovadoras). 

 

Con fecha 2 de agosto de 2019 se celebró Comité de Seguimiento Local, cuya acta consta hábil en el expediente, al objeto de 

celebrar una sesión informativa sobre los resultados obtenidos en cuanto a solicitudes de ayuda tramitadas. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO-

NAL. – 

 

PRIMERO: Aprobar  provisionalmente las valoraciones y las subvenciones propuestas: se han presentado un total de 11 

solicitudes de ayuda, 10 de las cuales han sido informadas de manera favorable, 3 son propuestas para su aprobación, y 7 quedan 

fuera de crédito disponible; 1 renuncia voluntaria; se han valorado en orden decreciente en cuanto a su puntuación y teniendo en 

cuenta los criterios en igualdad de condiciones a aplicar en el reparto de ayudas, conforme al siguiente cuadro: 

 

SEGUNDO. - Han sido propuestas para su denegación una vez realizado el proceso de concurrencia y no tener crédito suficiente 

para las peticiones de ayuda tramitadas durante este periodo de convocatoria, las siguientes solicitudes: 

TERCERO.- Renuncia a la solicitud de ayuda presentada el beneficiario titular del expediente número 011, a través de escrito 

de fecha 19 de junio de 2019. 

 

CUARTO.- Notificar al interesad@/@ dicha propuesta, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en 

su caso aceptar la propuesta de resolución provisional.  

 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/la beneficiari@ propuest@ frente a 

la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 

 

En Ceuta, a 6 de agosto de 2019. 

 

LA SECRETARIA GENERAL. 

PDF El Técnico de Administración General 

Rodolfo Croce Clavero 

exp. solicitud NIF/CIF actividad empleo colectivo PUNTOS subvención 
009 13-05-19 *****1674 REPARACIONES MANTENIMIENTO DE BUQUES 4 + 0,5 4 MUY DESFV/ 1 DESFAV 61,5 15.500,00 € 

006 30-04-19 
****8398 

CONSULTAS Y CLÍNICAS VETERINARIAS 2 
MD.MUJER-25 AÑOS/
DESFV.MUJER 54,5 8.000,00 € 

005 29-04-19 ****1473 COMERCIO SEMILLAS, ABONOS, epíg.659.7 1 MUY DESFAV./-25 AÑOS 39,5 3.500,00 € 

      TOTALES 8     27.000,00 € 

Exp solicitud NIF/CIF actividad empleo colectivo PUNT. subvención 

004 17-04-19 *****3322 COMERCIO APARATOS MÉDICOS,..epíg.659.3 1+0,50 MUY DESFAV-MUJER. 37,5          0 € 

001 09-05-19 ****8215 OTROS BARES Y CAFES 1 MUY DESFAV/MUJER 35 0 € 

002 11-004-19 ****2158 OTROS BARES Y CAFES 1 MUY DESFAV/MUJER 35 0 € 

010 22-05-19 *****9022 COMERCIO MENOR GRANDES ALMACENES 2 1 MUY DESFAV/1 DESFAV 28 0 € 

003 16-04-19 *****8586 ENSEÑANZA CONDUCCIÓN VEHÍCULOS 1 DESFAVOR./MUJER 27,5 0 € 

007 30-04-19 ****0149 SALONES E INSTITUTOS DE BELLEZA 0,5 DESFVORECIDO/MUJER 25 0 € 

008 02-05-19 ****9682 EXPENDEDORES OFICIALES DE LOTERÍA 1 DESFAVORECIDO/MUJER 24,5 0 € 
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511.-          ANUNCIO 

 

Dar publicidad a la Propuesta de Resolución Provisional del técnico instructor de fecha 6 de agosto de 2019, mediante la que se 

aprueban y deniegan las solicitudes de ayudas presentadas por las empresas al objeto de realizar inversiones productivas en las 

mismas, durante la primera convocatoria 2019 (periodo presentación solicitudes del 01/04/2019 al 31/05/2019). 

 

PROPUESTA DE RESOLUCION PROVISIONAL 
  

Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad de Ceuta de fecha la Reso-

lución de aprobación de la Bases Reguladoras Específicas de fecha 21 de febrero de 2019, publicadas en el BOCCE 5.868, de 12 

de marzo de 2019; así como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de 

diciembre de 2014, y de la convocatoria publicada en el BOCCE nº 5.873, de fecha 29 de marzo de 2019 para la concesión de 

subvenciones relativas a la mejora de la competitividad entre las Pymes, en el marco del P.O  FEDER para Ceuta 2014-2020, Eje 

Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las Pymes”, Prioridad de inversión 3.3.1 “Apoyo a la creación y ampliación de capa-

cidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”.  

 

Así mismo, en la citada Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Publica y Empleo, de fecha 21 de 

febrero de 2019, publicada en el BOCCE 5.873 de fecha 29 de marzo de 2019, donde se publica la Convocatoria de ayudas en 

régimen de concurrencia competitiva, se indica el importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones 

relativas a mejorar la competitividad de las pymes. Para la Primera Convocatoria se han asignado CUATROCIENTOS MIL EU-

ROS (400.000 Euros). El total del presupuesto para el per iodo 2019 suma un monto de UN MILLÓN TRESCIENTOS 

MIL EUROS (1.300.000 euros), con cargo al Programa Operativo FEDER 2014-2020 y con cargo al Estado de Gastos e 

Ingresos de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, denominada “Ayudas FEDER”. No podrán otorgarse subvenciones 

por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias.  

 

De conformidad con la 26.1 fase de instrucción correspondiente a las Bases Generales publicadas en el BOCCE número 5.426 de 

16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al organo instructor, que 

es la Sociedad de Fomento -PROCESA- 

 

El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-

ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 

 

La actividad instructora comprenderá: 

 

- Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. El 

plazo para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles. 

- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración estable-

cidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria. 

- Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Reguladoras Específicas. 

- Formular la propuesta de resolución provisional. 

- Notificar a los interesados dicha propuesta  otorgandoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en su caso 

aceptar la propuesta de resolución provisional. 

- Realizar la propuesta de resolución definitiva. 

- Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles. 

- Remitir la propuesta de resolución definitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la resolución definitiva. 

 

La propuesta de resolución definitiva se notificara a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, 

para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su aceptación. 

Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciara el procedimiento de resolución definitiva. 

 

La Dirección del órgano instructor designa al técnico  D. Andrés Matres Gallego responsable de la instrucción de los expedien-

tes. 

 

Con fecha 9 de Julio de 2019 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes realizados 

por el personal técnico adscritos a los programas comprueban la exactitud de la documentación que debe acompañar a la solici-

tud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de Instrucción, concurrencia, 

valoración, propuesta, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los expe-

dientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en 

base a ello. Para esta convocatoria hay asignado un presupuesto por un total de 400,000  euros, todo ello refer ido al per íodo 

establecido desde el día 1 de abril y el 31 de mayo (1ª Convocatoria). El importe de los créditos a conceder asciende a 

122.607,96 euros.  

 

Con fecha 2 de Agosto de 2019, se celebró Comité de Seguimiento Local, cuya acta consta hábil en el expediente, al objeto de 

celebrar una sesión informativa sobre los resultados obtenidos en cuanto a solicitudes de ayuda tramitadas en el periodo com-

prendido entre el día 1 de abril y el 31 de mayo de 2019 (1ª Convocatoria).  
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 Considerando lo previsto en el articulo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Gene-

ral de la Ley de Subvenciones.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, el organo instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCION 

PROVISIONAL: 

 

PRIMERO. - Aprobar las solicitudes presentadas, en el marco del Programa de Ayudas relativas a la mejora de la competitivi-

dad entre las Pymes, Eje Prioritario 3 , Prioridad de inversion “Apoyo a la creacion y ampliacion de capacidades avanzadas para 

el desarrollo de productos y servicios”, al amparo del Programa Operativo para Ceuta 2014-2020, cuyas valoraciones en orden 

decreciente, a continuación, se indican.  

 

 
 

1 EMPLEO AUTÓNOMO A CREAR 

2 EMPLEO CUENTA AJENA A CREAR 

 

SEGUNDO. - Denegar las solicitudes presentadas, en el marco del Programa de Ayudas relativas a la mejora de la competitivi-

dad entre las Pymes, Eje Prioritario 3 , Prioridad de inversion “Apoyo a la creacion y ampliacion de capacidades avanzadas para 

el desarrollo de productos y servicios”, al amparo del Programa Operativo para Ceuta 2014-2020, por los motivos que, a conti-

nuación, se indican: 

 

Las solicitudes de ayuda (exp.6), (exp.13) y (exp.18)  han sido propuestas para su denegación tras haber sido requeridos para que 

en el plazo máximo de diez días hábiles subsanasen la falta de documentación que debe acompañar a la solicitud conforme a las 

bases reguladoras y tras no haber presentado ésta, se les tiene por desistido en su petición archivándose sin más trámites confor-

me a lo previsto en el art. 68 ley 39/2015 de 1 de Octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

Ha presentado renuncia voluntaria para continuar con el procedimiento de la ayuda (exp.4) mediante escrito de fecha 15 de abril 

de 2019. 

 

La solicitud de ayuda (exp.8) conforme al informe técnico de la instructora, no cumple con las bases reguladoras, debido a lo 

siguiente: 

 

1. La línea de inversión solicitada es una LINEA II, y según las bases reguladoras, para poder enmarcarse dentro de la misma 

“Los proyectos que presente ampliación física de la capacidad siempre tendrán que acreditar a su vez que la misma produce 

una ampliación de la capacidad productiva. Serán subvencionables los proyectos de ampliación de la capacidad de un esta-

exp. solicitud DNI/CIF actividad Descr. inversión 
estimada 

invers. 
acept 1 2 Punt Subven. Porc. 

12 02-05-19 ****9300 Venta al menor de artículos de deporte 
(epig.659,6) línea I 41.701,08 40.601,08 1 1 7 12.180,32 30,00%   

  

10 25-04-19 *****0335 673.2 otros bares y cafés línea I 72.964,89 70.036,29 0 1 6,5 18.909,80 27,00% 

15 23-05-19 ****3749 Comercio menor masas fritas (epig.644,6) línea I 6.359,15 6.331,65 1 0 6,5 1.709,55 27,00% 

1 01-04-19 ****9672 
****2703 644.1 comercio al por menor de heladerías línea I 27.346,37 25.275,92 0 0 5,5 6.318,98 25,00% 

2 01-04-19 *****1086 673.2 otros cafés y bares línea II 293.593,30 120.832,23 0 2 4 31.416,38 26,00% 

3 03-04-19 ****7575 652.1 Farmacias línea II 23.800,00 23.800,00 0 0 2,5 4.522,00 19,00% 

7 09-04-19 ****9623 652.1 farmacias línea II 169.929,36 121.422,08 0 0 2,5 24.284,42 20,00% 

5 05-04-19 *****3322 659.3 comercio al por menor de aparatos 
médicos y ortopédicos línea II 24.308,64 23.836,14 0 0 2,25 4.767,23 20,00% 

16 24-05-19 *****7356 Construcción completa, reparaciones y 
conservac.(epig.501,1) línea II 42.197,16 42.197,16 0 0 2 8.017,46 19,00% 

17 24-05-19 *****9512 Industrias bollería y pastelería (epig.419,2) línea II 23.167,49 23.167,49 0 0 2 4.401,82 19,00% 

9 17-04-19 *****9137 419.2 elaboración de panes especiales y 
bollería línea II 32.000,00 32.000,00 0 0 1,5 6.080,00 19,00% 

4 04-04-19 ****9623 RENUNCIA VOLUNTARIA (15/04/2019) 0,00 
  

6 08-04-19 *****1714 DILIGENCIA DE CIERRE 0,00 
  

8 10-04-19 *****3514 No justifica incremento para ser línea II y existe destrucción de empleo previo a la solicitud de ayuda 0,00   

11 26-04-19 *****9355 ACTIVIDAD NO SUBVENCIONABLE. TRANSPORTE MERCANCÍAS POR CARRETERA 0,00 
  

13 09-05-19 ****9293 DILIGENCIA DE CIERRE 0,00 
  

14 22-05-19 *****0492 DESTRUCCIÓN DE EMPLEO ESTABLE 0,00   

18 29-05-19 ****5337 DILIGENCIA DE CIERRE 0,00 
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blecimiento existente los relativos a ampliación de capacidad productiva, siempre que se acredite que conllevarán el incre-

mento de las ventas o la optimización de los costes”. Pero la empresa en la memoria descriptiva del proyecto no justifica 

adecuadamente el incremento productivo. Y de la cual se desprende que lo que se va a hacer es la sustitución y moderniza-

ción de las instalaciones existentes, por lo que no sería subvencionable tal y como lo ha justificado en la memoria de inver-

sión y en la descripción de las inversiones con los presupuestos presentados, incumpliendo la Base 5 “Proyectos subvencio-

nables, No será subvencionable la modernización de las instalaciones existentes sin que se produzca además cualquiera de 

los supuestos tipificados en las líneas subvencionables”. 

2. Tras revisar la vida laboral de los últimos 12 meses, se aprecia la destrucción de 2 empleos fijos durante los 6 meses anterio-

res a la fecha de solicitud, incumpliendo la base 6 “Requisitos de los proyectos”, en su punto h) “No tener destrucción de 

empleo que implique una disminución de la plantilla fija en los 6 meses anteriores a la solicitud de ayuda. No tendrán la 

consideración de destrucción de empleo cuando el puesto o puestos hayan quedado vacantes a raíz de la dimisión del traba-

jador, de su discapacidad, de su jubilación por motivo de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su des-

pido disciplinario procedente y no de resultas de su despido.” 

 

La solicitud de ayuda (exp.11) conforme al informe técnico de la instructora, no cumple con las bases reguladoras debido a lo 

siguiente:  

 

La actividad en la que el solicitante está de alta en el I.A.E es el 722 transporte de mercancías por carretera; según indica en el 

apartado 1 de la memoria del proyecto de inversión presentada. Atendiendo a las bases reguladoras específicas para esta ayuda, 

en la Base 4 “Beneficiarios”, en su punto b) “Quién no puede ser beneficiario de la ayuda”, se dice que “No podrán obtener la 

condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en las presentes bases, las personas físicas o jurídicas, en quien concurra 

alguna de las circunstancias siguientes: Pertenezcan a los sectores excluido del ámbito de aplicación del Reglamento UE 

651/2014, con las excepciones y especificaciones recogidas en el mismo”. Acudiendo al Reglamento UE 651/2014, en su artícu-

lo 13 “Ámbito de aplicación de las ayudas regionales”, dice que la presente sección no se aplicará a “las ayudas que favorezcan 

las actividades del sector del acero, el sector del carbón, el sector de la construcción naval, el sector de las fibras sintéticas, el 

sector de los transportes, así como la infraestructura conexa, la producción y distribución de energía y las infraestructuras ener-

géticas”. Así mismo, en su artículo 2 “Definiciones”, en su punto 5) define el “transporte” como: el transporte de pasajeros aé-

reo, marítimo, por carretera, por ferrocarril o por vía navegable, o los servicios de transporte de mercancías por cuenta ajena. 

 

A su vez, la documentación presentada para la tramitación tiene las siguientes deficiencias: 

 

Anexo II: No se han rellenado los compromisos adquiridos. 

 

Anexo III: No se ha marcado ningún consentimiento. Por tanto, para la comprobación de estas obligaciones, el beneficiario 

deberá presentar, por su propia iniciativa, o a requerimiento de PROCESA informes anuales de vida laboral y plantillas fija de 

trabajadores a PROCESA, sin perjuicio de comprobaciones temporales que pueda establecer PROCESA en sus planes de control 

o por circunstancias especiales. 

 

Anexo V: Datos de la Asesoría en vez de la del solicitante. Incumple la Base 16, apartado B) “Los solicitante de ayudas debe-

rán ofrecer la información completa respecto a sus datos personales, (nombre, domicilio, correos electrónicos, teléfonos, etc), 

con independencia que hayan elegido ser representados por terceros para aquellos actos que no sean de carácter personal.” 

 

Anexo VI: No justifica que la compra de dichos vehículos incremente la capacidad productiva del negocio. Incumple Base 5 

apartado b) “LINEA II: Proyectos de ampliación de la capacidad de un establecimiento existente. Los proyectos que presente 

ampliación física de la capacidad siempre tendrán que acreditar a su vez que la misma produce una ampliación de la capacidad 

productiva. Serán subvencionables los proyectos de ampliación de la capacidad de un establecimiento existente los relativos a 

ampliación de capacidad productiva, siempre que se acredite que conllevarán el incremento de las ventas o la optimización de 

los costes”. 

 

Plan de negocio sin firmar. 

 

No presenta poder de representación del solicitante a la asesoría que envía mediante “Registro Electrónico Común”, incumple 

por tanto la Base 16, apartado B) “Cuando se actúe por representación, poder que acredite de la representación de quien actúa en 

su nombre”. Sólo presenta un presupuesto, insuficiente para valorar el proyecto de inversión, pues según la base 12, punto d) 

“Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 euros, en el supuesto de obras, o de 18.000 euros en el 

supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el benefi-

ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso, 

salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 

que lo suministren o presten. La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la solicitud, se realizará conforme 

a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la 

propuesta económica más ventajosa.” 

 

La solicitud de ayuda (exp.14) conforme al informe técnico de la instructora, no cumple con lo estipulado en la base 6 de las 

Bases Reguladoras, requisitos de los proyectos, dice: “No tener destrucción de empleo que implique una disminución de la plan-

tilla fija en los 6 meses anteriores a la solicitud de ayuda. No tendrán la consideración de destrucción de empleo cuando el puesto 

o puestos hayan quedado vacantes a raíz de la dimisión del trabajador, de su discapacidad, de su jubilación por motivo de edad, 
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de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su despido disciplinario procedente y no de resultas de su despido”. Tras 

revisar el certificado de vida laboral de la empresa, emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, se aprecia que la empresa ha 

tenido destrucción de empleo estable en el plazo establecido por las bases, y que no ha justificado dicha baja como despido disci-

plinario procedente. En consecuencia, el proyecto es NO SUBVENCIONABLE. 

 

TERCERO.- Notificar a las personas y empresas interesadas,  dicha propuesta, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para 

presentar alegaciones, o en su caso aceptar la propuesta de resolución provisional. 

 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/la beneficiari@ pro-

puest@ frente a la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 

 

Ceuta, a 6 de agosto de 2019 

 

LA SECRETARIA GENERAL. 

PDF El Técnico de Administración General 

 

 

 

ANUNCIOS 
 

512.-             A N U N C I O 

 

 Se va a proceder a la devolución de aval por importe de 3.050,00€ de la Empresa ARASTI BARCA MA S.L. Correspon-

diente al expediente cont/2016/117 contrato de servicio de ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE MUSCULACIÓN YFITNESS 

ORGANIZADAS POR EL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES, durante el período comprendido desde el 24/3/2017 al 

24/3/2019 . 

 

 Por tal motivo, se establece un plazo de diez dilas hábiles para efectuar alegaciones, contados a partir del día siguiente de la 

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

 

Ceuta,2 de agosto de 2019 

EL/LA SECRETARIO/A DEL I.C.D 

 

M.ª Dolores Pastilla Gómez 

 

 

 

513.-                A N U N C I O 

 

 Se va a proceder a la devolución de aval por importe de 3.699,11€ de la Empresa PODIUM GESTIÓN INTEGRAL S.L. 

Correspondiente al expediente cont/2016/129 contrato de servicio de ACTIVIDADES DEPORTIVAS PARA ADULTOS Y 

MAYORES ORGANIZADAS POR EL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES, durante el período comprendido desde el 

18/3/2017 al 18/3/2019 . 

 

 Por tal motivo, se establece un plazo de diez dilas hábiles para efectuar alegaciones, contados a partir del día siguiente de la 

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

 

Ceuta,2 de agosto de 2019 

EL/LA SECRETARIO/A DEL I.C.D 

 

M.ª Dolores Pastilla Gómez 
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